
 

 

 
RESOLUCIÓN DE INICIO 

 
CÓDIGO DEL PROCEDIMIENTO: MCS-GPZ-2025-00001 

 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que, la Constitución de la República del Ecuador, publicada en el Registro Oficial No. 449, de fecha 20 

de octubre del 2008, el Art. 82 establece que: “El derecho a la seguridad jurídica se fundamenta en el 

respeto a la Constitución y en la existencia de normas jurídicas previas, claras, públicas y aplicadas por 

las autoridades competentes”.; 
 

Que, el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador, señala que “Las instituciones del 

Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen 

en virtud de una potestad estatal, ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean 

atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de 

sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución”.  
 

Que, el artículo 227 de la Carta Magna, prescribe que “La administración pública constituye un servicio 

a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, 

desconcentración, descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y 

evaluación”; 
 

Que, el artículo 288 Ibídem establece: “Las compras públicas cumplirán con criterios de eficacia, 

transparencia, calidad, responsabilidad ambiental y social. Se priorizarán los productos y servicios 

nacionales, en particular los provenientes de la economía popular y solidaria, y de las micro, pequeñas 

y medianas unidades productivas”; 
 

Que, el artículo 238 de la norma suprema establece que: “Los Gobiernos Autónomos descentralizados 

gozarán de autonomía política, administrativa y financiera; y, se regirán por los principios de solidarias, 

subsidiariedad, equidad interterritorial, integración y participación ciudadana (…); Constituyen gobiernos 

autónomos descentralizados las juntas parroquiales rurales, los concejos municipales, los concejos 

metropolitanos, los consejos provinciales y los consejos regionales”. 
 

Que, el artículo 267 de la Constitución de la República del Ecuador, señala que los gobiernos 

parroquiales rurales ejercerán las siguientes competencias exclusivas, sin perjuicio de las adicionales 

que determine la ley: 1. Planificar el desarrollo parroquial y su correspondiente ordenamiento territorial, 

en coordinación con el gobierno cantonal y provincial. 
 
 

Que, el artículo 63 del Código Orgánico de Organización Territorial, COOTAD señala que los gobiernos 

autónomos descentralizados parroquiales rurales son personas jurídicas de derecho público, con 

autonomía política, administrativa y financiera. Estarán integrados por los órganos previstos en este 

Código para el ejercicio de las competencias que les corresponden. 
 

La sede del gobierno autónomo descentralizado parroquial rural será la cabecera parroquial prevista 
en la ordenanza cantonal de creación de la parroquia rural.” 
 
Que, de acuerdo con el artículo 22 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública: 
"(…)Las Entidades Contratantes, para cumplir con los objetivos del Plan Nacional de Desarrollo, sus 



 

 

objetivos y necesidades institucionales, formularán el Plan Anual de Contratación con el presupuesto 
correspondiente, de conformidad a la planificación plurianual de la Institución(…)";  
 
Que, el artículo 23 de la referida Ley, establece: "(…)Antes de iniciar un procedimiento precontractual, 
de acuerdo a la naturaleza de la contratación, la entidad deberá contar con los estudios y diseños 
completos, definitivos y actualizados, planos y cálculos, especificaciones técnicas, debidamente 
aprobados por las instancias correspondientes, vinculados al Plan Anual de Contratación de la 
entidad(…)"; 
 
Que, el artículo 24 de la anotada Ley, determina que: "(…)Las entidades previamente a la convocatoria, 
deberán certificar la disponibilidad presupuestaria y la existencia presente o futura de recursos 
suficientes para cubrir las obligaciones derivadas de la contratación(…)"; 
 
Que, el artículo 25.1 del referido cuerpo de normas establece que: "(…)Los pliegos contendrán criterios 
de valoración que incentiven y promuevan la participación local y nacional, mediante un margen de 
preferencia para los proveedores de obras, bienes y servicios, incluidos 
la consultoría, de origen local y nacional, de acuerdo a los parámetros determinados por la entidad 
encargada de la Contratación Pública(…)"; 
 
Que,  por su parte el artículo 25.2 de dicha ley dispone: "(…)En todos los procedimientos previstos en 
la presente Ley, se preferirá al oferente de bienes, obras o servicios que incorpore mayor componente 
de origen ecuatoriano(…)Para la adquisición de bienes, obras o servicios no considerados de origen 
ecuatoriano de acuerdo a la regulación correspondiente se requerirá previamente la verificación de 
inexistencia en la oferta de origen ecuatoriano mediante mecanismos ágiles que no demoren la 
contratación(…)"; 
 
Que, el artículo 27 de la aludida Ley señala que: "(…)Seránobligatorios los modelos y formatos de 
documentos pre contractuales, yla documentación mínima requerida para la realización de un 
procedimiento precontractual y contractual, que serán elaborados y oficializados por el Servicio 
Nacional de Contratación Pública, para lo cual podrá contar con la asesoría de la Procuraduría General 
del Estado y de la Contraloría General del Estado(…)"; 
 
Que,  el artículo 31 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, entre otras 
cuestiones, señala que: "(…)Los Pliegos contendrán toda la información requerida para participar en 
un proceso de provisión de obras, bienes o servicios, incluidos los de consultoría.(…)Los Pliegos 
contendrán toda la información técnica, económica y legal requerida en un proceso como planos, 
estudios, especificaciones técnicas, condiciones económicas, legales y contractuales.(…) Los Pliegos 
son públicos y su acceso es gratuito para cualquier persona a través del portal de 
COMPRASPUBLICAS.(…)En ningún proceso de contratación, sea cual sea su monto o modalidad, se 
cobrará valor alguno por derecho de inscripción. Exclusivamente el oferente adjudicado, una vez 
recibida la notificación de adjudicación, pagará a la entidad el valor previsto en forma previa en los 
pliegos, y con el cual se cubra exclusivamente los costos de levantamiento de textos, reproducción y 
edición de los Pliegos, de ser el caso(…)"; 
 
Que, el artículo 45 del Reglamento General a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 
Pública establece que: "(…)La entidad contratante elaborará e incluirá en cada proceso de contratación 
la respectiva certificación, en la que se hará constar que la contratación se encuentra debidamente 
planificada y publicada en el Portal COMPRASPUBLICAS(…)La certificación de que la contratación no 



 

 

se encuentra en el Catálogo Electrónico aplicará exclusivamente para cuando se trate de contratación 
de bienes o servicios(…)"; 
 
Que,  el artículo 55 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 
Pública - RGLOSNCP- prevé que: “La entidad contratante elaborará los pliegos para cada contratación, 
para lo cual deberá observar los modelos elaborados por el Servicio Nacional de Contratación Pública 
que sean aplicables … Los Pliegos serán aprobados por la máxima autoridad de la entidad contratante 
o su delegado (…)”  
 
Que,  el artículo 71 del Reglamento General a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 
Pública, prevé que: "(…)Una vez que la entidad contratante cuente con los estudios previos, los pliegos 
y la certificación presupuestaria, la máxima autoridad o su delegado, aprobará los documentos de la 
etapa preparatoria mediante resolución motivada. La fase precontractual comenzará con la publicación 
de la convocatoria en el Portal de COMPRASPUBLICAS, de conformidad con las normas que regulen 
el procedimiento precontractual que corresponda(…)"; 
 
Que, el artículo 139 y siguientes del referido Reglamento especifican el procedimiento de Menor Cuantía 
para la adquisición de bienes y servicios; 
 
Que, mediante nombramiento otorgado por el Consejo Nacional Electoral se designa como máxima 

autoridad del Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de De Zuñac a Tnlg. Bladimir Favian 

Barba Chacha para el periodo mayo 2023 – mayo 2027. 

 

Que, mediante en Oficio de solicitud N°0001-GADPRZ-AC-2025 la Sra. Marta Erazo vocal de eventos 

sociales y culturales solicita se elabore el proyecto “PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO Y 

PROMOCIÓN TURÍSTICA A TRAVÉS DE LA EXPOSICIÓN AGRONÓMICA, GASTRONÓMICA, 

CULTURAL Y ARTÍSTICA EN CONMEMORACIÓN EL CENTENARIO DE PARROQUIALIZACIÓN DE 

ZUÑAC” de acuerdo con el PAC del presente año.  

Que, mediante el memorando N°037-GADPRZ-MA-2025 fecha 16 de junio de 2025, la Máxima 

Autoridad el Tnlg. Bladimir Barba solicita la emisión de la certificación presupuestaria por el valor de que 

consta en dólares más IVA, para la contratación del proyecto “PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO Y 

PROMOCIÓN TURÍSTICA A TRAVÉS DE LA EXPOSICIÓN AGRONÓMICA, GASTRONÓMICA, 

CULTURAL Y ARTÍSTICA EN CONMEMORACIÓN EL CENTENARIO DE PARROQUIALIZACIÓN DE 

ZUÑAC”.  

Que, la Ing. Marie Romero en calidad de Secretaria Tesorera del GADPR de Zuñac emite la certificación 

presupuestaria N°037 ST-GADP- ZUÑAC-2025 donde se indica la existencia de la partida presupuestaria 

número por 73.02.05 denominada “PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO Y PROMOCIÓN TURÍSTICA A 

TRAVÉS DE LA EXPOSICIÓN AGRONÓMICA, GASTRONÓMICA, CULTURAL Y ARTÍSTICA EN 

CONMEMORACIÓN EL CENTENARIO DE PARROQUIALIZACIÓN DE ZUÑAC”. un valor total de la 

certificación de 30.000,00 (TREINTA MIL CON 000/100) DÓLARES ESTADOUNIDENSES SIN INCLUIR 

IVA. 
 

Que, mediante el Acta Nro. 008 de la sesión ordinaria del lunes 16 de junio de 2025 el Pleno del 

Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de Zuñac, aprueba la “PROGRAMA DE 

FORTALECIMIENTO Y PROMOCIÓN TURÍSTICA A TRAVÉS DE LA EXPOSICIÓN AGRONÓMICA, 



 

 

GASTRONÓMICA, CULTURAL Y ARTÍSTICA EN CONMEMORACIÓN EL CENTENARIO DE 

PARROQUIALIZACIÓN DE ZUÑAC”. 

Que, mediante Verificación CATE y POA, realizado por la Ing. Marie Romero, Secretaria Tesorera, 

donde manifiesta que la compra se encuentra planificada en el POA y no se encuentra en el Catálogo 

Electrónico. 
 

Que, mediante N°0037-GADPRZ-MA-2025 con fecha 16 de junio del 2025 el Tnlg. Bladimir Barba 

solicita y dispone a la Ing. Alison Isabuche Santander Técnico Civil Externo del GADPR de Zuñac realice 

la documentación necesaria para la fase preparatoria para la contratación por menor cuantía del: 

“PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO Y PROMOCIÓN TURÍSTICA A TRAVÉS DE LA EXPOSICIÓN 

AGRONÓMICA, GASTRONÓMICA, CULTURAL Y ARTÍSTICA EN CONMEMORACIÓN EL 

CENTENARIO DE PARROQUIALIZACIÓN DE ZUÑAC”. 

Que, mediante el MEMORANDO N°0040-GADPRZ-TC-2025INFORME DE NECESIDAD con fecha 09 

de julio de 2025 la Ing. Alison Isabuche Santander- El Profesional, elabora el informe de necesidad y 

términos de referencia para el “PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO Y PROMOCIÓN TURÍSTICA A 

TRAVÉS DE LA EXPOSICIÓN AGRONÓMICA, GASTRONÓMICA, CULTURAL Y ARTÍSTICA EN 

CONMEMORACIÓN EL CENTENARIO DE PARROQUIALIZACIÓN DE ZUÑAC” El cual fue revisado y 

aprobado por el Tnlgo Bladimir Barba, Máxima Autoridad del GADP de Zuñac 

Que, mediante ESTUDIO DE MERCADO de fecha 11 de julio de 2025 la Ing. Alison Isabuche Santander 

- El Profesional, elabora el estudio de mercado para el “PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO Y 

PROMOCIÓN TURÍSTICA A TRAVÉS DE LA EXPOSICIÓN AGRONÓMICA, GASTRONÓMICA, 

CULTURAL Y ARTÍSTICA EN CONMEMORACIÓN EL CENTENARIO DE PARROQUIALIZACIÓN DE 

ZUÑAC”. El cual fue revisado y autorizado por el Tnlg. Bladimir Barba, Máxima Autoridad del GADP de 

Zuñac. 

Que, mediante memorando N°0040-GADPRZ-MA-2025, de fecha 14 de julio de 2025, el Tnlg. Bladimir 

Barba, Máxima Autoridad del GADP de Zuñac dispone y autoriza realizar los pliegos para el proyecto 

“PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO Y PROMOCIÓN TURÍSTICA A TRAVÉS DE LA EXPOSICIÓN 

AGRONÓMICA, GASTRONÓMICA, CULTURAL Y ARTÍSTICA EN CONMEMORACIÓN EL 

CENTENARIO DE PARROQUIALIZACIÓN DE ZUÑAC”.  

Que, la Ing. Alison Isabuche Santander en calidad de TECNICO, en cumplimiento a la LOSNCP, su 

Reglamento General, y demás normativa legal vigente procedió a realizar el pliego del proceso signado 

con el código CÓDIGO DEL PROCEDIMIENTO: MCS-GPZ-2025-00001, Objeto de contratación: 

“PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO Y PROMOCIÓN TURÍSTICA A TRAVÉS DE LA EXPOSICIÓN 

AGRONÓMICA, GASTRONÓMICA, CULTURAL Y ARTÍSTICA EN CONMEMORACIÓN EL 

CENTENARIO DE PARROQUIALIZACIÓN DE ZUÑAC”. 

En uso de las atribuciones que me confiere la Constitución de la República del Ecuador, la Ley Orgánica 

de Sistema Nacional de Contratación Pública y los Reglamentos pertinentes y Resolución Administrativa 

N° 003-2021. 

RESUELVO: 
 



 

 

Artículo 1.- Autorizar el inicio del proceso de MENOR CUANTÍA DE SERVICIOS con el código MCS-

GPZ-2025-00001, que tiene por objeto “PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO Y PROMOCIÓN 

TURÍSTICA A TRAVÉS DE LA EXPOSICIÓN AGRONÓMICA, GASTRONÓMICA, CULTURAL Y 

ARTÍSTICA EN CONMEMORACIÓN EL CENTENARIO DE PARROQUIALIZACIÓN DE ZUÑAC”, para 

lo cual cuenta con los recursos económicos y partida presupuestaria correspondiente con el presupuesto 

referencial con un valor de $26.900,00 (VEINTE Y SEIS MIL NOVECIENTOS CON 00/100) dólares de 

Estados Unidos de América, más IVA.  

Artículo 2.- Aprobar los pliegos y cronograma del proceso de Menor Cuantía de Servicios MCS-GPZ-

2025-00001, que tiene por objeto “PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO Y PROMOCIÓN TURÍSTICA 

A TRAVÉS DE LA EXPOSICIÓN AGRONÓMICA, GASTRONÓMICA, CULTURAL Y ARTÍSTICA EN 

CONMEMORACIÓN EL CENTENARIO DE PARROQUIALIZACIÓN DE ZUÑAC”, 

Artículo 3.- Convocar a los proveedores que se encuentran habilitados en el R.U.P., a través del portal 

de compras públicas, a fin de que manifiesten su interés de participar en el proceso de Menor Cuantía 

de Servicios MCS-GPZ-2025-00001, que tiene por objeto “PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO Y 

PROMOCIÓN TURÍSTICA A TRAVÉS DE LA EXPOSICIÓN AGRONÓMICA, GASTRONÓMICA, 

CULTURAL Y ARTÍSTICA EN CONMEMORACIÓN EL CENTENARIO DE PARROQUIALIZACIÓN DE 

ZUÑAC”, 

Artículo 4.- Delegar a la Ing. Alison Estefanía Isabuche Santander Técnica externa del GADP de Zuñac 

para que lleve adelante la fase precontractual del proceso de Menor Cuantía de Servicios MCS-GPZ-

2025-00001, que tiene por objeto “PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO Y PROMOCIÓN TURÍSTICA 

A TRAVÉS DE LA EXPOSICIÓN AGRONÓMICA, GASTRONÓMICA, CULTURAL Y ARTÍSTICA EN 

CONMEMORACIÓN EL CENTENARIO DE PARROQUIALIZACIÓN DE ZUÑAC”, de acuerdo al 

Artículo 58, Ultimo Inciso del Reglamento General a la Ley Orgánica del Sistema de Contratación 

Pública. 

Artículo 5.- Disponer a la Ing. Marie Romero Secretaria Tesorera la publicación del proceso de Menor 

Cuantía de Servicios MCS-GPZ-2025-00001, que tiene por objeto “PROGRAMA DE 

FORTALECIMIENTO Y PROMOCIÓN TURÍSTICA A TRAVÉS DE LA EXPOSICIÓN AGRONÓMICA, 

GASTRONÓMICA, CULTURAL Y ARTÍSTICA EN CONMEMORACIÓN EL CENTENARIO DE 

PARROQUIALIZACIÓN DE ZUÑAC”, en el Portal Institucional del SERCOP. 

Artículo 6.- Declarar la presente Resolución Administrativa de ejecución inmediata a partir de la fecha 

de su expedición. 
 

Dado en el despacho del Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural De Zuñac, a los quince 

días del mes de julio de dos mil veinte y cinco; cúmplase y notifíquese. 
 
 

Atentamente, 
 
 
 
 

______________________________ 
Tnlg. Bladimir Favian Barba Chacha 

PRESIDENTE GAD PARROQUIAL RURAL DE ZUÑAC 
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